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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am b io s de m oneda p u blicad os el día 2$ de m arzo de 1947f de acuerdo con
la s  d isp osicion es v ig e n tes

CAMBICf OFICIAL CAMBIC
PREFEÍ

) OFICIAL 
tENTE (i)

< Com pra V en ta Com pra V enta *

F ra n c o s  .-«v................................................
L ib ra s  ........................................................
D ó la re s  ......................................................
L ir  ts ..........................................................
F ra n co s su izo s . ....................................
R e h h sm a rk  .............................................
F ra n co s b e lg a s .....................................
F lo rin e s .......................................... ..........
E scu d o s ................................................... .
P e so s  m oneda lega l ..................... .

A u x ilio  fam iliar ............................. .
T u rism o  ......... ................................

C o ro n a s su ecas ......................................
C o ro n as n o ru e g a s ................. . .......... .
C o ro n  ís  d a n esa s ..............................
P o so s ch ilen os ♦............................ .
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(1) El cambio oficial preferente 
qTurlsmo» 0 «Auxilio familiar» Acuerc

es aplicab 
lo de Ctonae

le a  las ope 
jo  de Mlnistr

raciones por 
os de 6 de a

concepto de 
gosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual, rige la siguiente 
tarifa de suscripción, a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

Trimestre .. . . . . .  45,00
Año .........................   180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1*50
Lo que, aprobado por la 

Supeiioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores 6us- 
criptores efectúen stis reme
sas de acuerdo con la expre-* 
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M INISTERIO SE AGRICULTUR A 

 Instituto Nacional de Colonización

Adjudicación de obras

E n  e f  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  deu d ía  25 d e  d iciem b re d e  
1946 se publicó el anu n cio  de con cu rso- 
su b a sta  para la con stru cción  de 96 v i
v ien d a s para colonos con su s dep end en-, 
c ia s  a g ríc o la s , cerra m ien to s y obras d e  
u rban ización  en el n uevo p u eb lo  O m i
n ar d e  Sa£z (Z a ra g o za ) t d e  la zo n a, de
claradla de in terés n acion al, de L a  V io 
la d a , con , un p resu p u esto  d e  p ese ta s  

7 .3 3 1.112 ,5 9 . E^sta^ ob ras, s igu ien d o  , el 
trá m ite  re g lam en tario  y p revia  a p rob a
ción  d e l In stitu to  N acion al de la  V iv ie n . 
d a , han sido a d ju d ica d a s fc «M adre y  
C o m p a ñ ía , S , L .» , en la qantided de  
p ese ta s  6.621.160,36, con ba ja  de p ese
ta s  709.952,23, q u e  r e p r e s e n t a  el 
9,6840994 por 100 del p resu p u esto  de  
e jecu ción  por co n tra ta .

M ad rid , 21 de m arzo d e  1947.— E l S e
cre ta r io  gen era l, P* A . ,  J o sé  G a rc ía  
A  trance.

397— O .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE A R Q U ITEC TU R A

Devolución de fianza

P o r la  presente, según dispone la Ley 
de C o n tratación  de O b ra s Públioas, se 
hace público qu e  d u ran te  el p lazo de 
un m es, contado a partir de la' techa 
de la publicación de esta  nota, puedan 
recu rrir con tra  la fianza definitiva depo
sitad a los posibles reclam an tes a l adju
dicatario  don Pedro A rn aiz G óm ez, de 
la s  obras de construcción del gru p o  de 
cuatro  viviendas protegidas en Zuñedr 
de B ureba {B urgos), toda vez qu e según 
resolución de 24 de septiem bre de 1**46 
ha dado por recibidas defin itivam ente la 
o b ras e l In stitu to  N acion al d e  la  V i

vienda y aprobado la liquidación el 12 
de n>arzo ded año en curso.

M adrid , 21 de m arzo de 1947.— Eli 
S ecretario  general de la  O b ra , A . Se
g u ra . *

.398-0 ..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

P e tic io n a rio : E lectro p la st, S . A .
D o n iic ilio : C erro , 1, G eta fe  (M ad rid ).
O b je to  de la in d u str ia : M oldeado de  

m aterias p lá stica s.
O b je to  de  la a n ip lia c ió n : A u m en ta r la  

cap acid ad  de m oldeo.
C a p ita l:  A n tes. 150.000 p e se ta s ;  d es

p u és, 300.000.
Prod ucción  : A n tes, 4.000 k ilo g r a m o s ; 

después, 12.000.
E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in arla  

y  m aterias p rim as n acion ales.
S e  hace pública esta  petición para 

qu e los in d u stria les q u e ,§ e  consideren  
afectad os por la  m ism a presenten por 
dup licado, debid am en te  re in tegrad o s, los 
escrito s qu e estim en op o rtu n os, d en tro  
del p lazo de, d iez d ía s, en las O fic in a s 
de esta  D elegación  de  In d u stria , S a g a s -  
ta, 14, M adrid.

M adrid, 14 de m arzo de  1947.— E l In
gen iero  Jefe, L .  L ó p e z  de M aría.

I.278— O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

P etición  a r io : D on  José F ern án d ez L ó - 
p ez.

D o m ic ilio : A ven id a  José A n ton io , 26.
O b je to  d e  la in d u str ia : C á m a ra s  fri

g o rífica s p a ra  con servación  de alim entos.

 C a p it a l : 500.000 pesetas.
P ro d u cció n : F rig o ría s  240.000.
E sta  in du stria  em p leará  m aq u in aría  

y m aterias p rim as nacionales.
• S e  hace pú blica  esta  petición para 

qu e los in d u stria les q u e  se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente re in tegrad o s, los 
escrito s que estim en  oportun os, den tro 
del plazo de d iez d ía s, en las O fic*03? 
de e sta  D elegación  d e  In d u stria . S a - 
g a sta , 14, M adrid .

M ad rid ; 14 de m arzo de 1947.— E l In
gen iero  je fe , L .  L ó p ez de  M aría*

I.280— O..

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

P e tic io n a ria : «Q ueserías de C astilla , 
Sociedad A vónim a».

D o m ic ilio : C am p om an es, húm ero. 10. 
M adrid.

O b jeto  de la in d u s tr ia : T ra tam ien to  
de pasteurización  y fusión  de quesos de 
oveja.

C ap ital 450.000 pesetas.
Producción : C rem a de queso de oveja  

pasteurizado, 30.000  ̂ k ilogram os.

E sta industria em pleará m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para que 
los industriales qu e  se consideren 'a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cad o, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
p lazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación  de Industria, S a ga sta , 14, M a
drid.

M adrid, 14 de m arzo de ‘i 947.— E l In 
geniero Jefe, L . López de M aría . 1

1.279— O . 
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DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .º, apartado b)

Peticionario: Don Pedro José Men- 
dieta Mendieta.

Domicilio: Colegiata, n .
Objeto de la industria: Fabricación de 

bocinas y silbatos.
C apital: 100.000 pesetas.
Producción: Bocinas y silbatos, 3.000 

kilogramos. )
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados <por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez díaz, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 12 de marzo de 1947-—El In . 
geniero Jefe, lL./ López de María.

1.226—O.

DELEG ACIO N D E  IN D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Nueva industria

Peticionario: Don Miguel Saus Sola- 
nes.—Carretera dé Tarrasa, 1^, Sabadell.

Objeto de la industria: Construcción 
de engranajes.

Producción * Por. encargo d£ los clien
tes.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del p'azo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1947-—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.30 1—O.

DELE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARC ELO NA

Ampliación de industria

Peticionan# : Don Joaquín Morera
Costa.—Cálle Valencia, 467, Barcelona.

Objeto.de la industria: Tejido de re
generados de fibras textiles.

Producción: 180.000 metros, anuales 
de tejidos.

(Maquinaria : Nacional.
Materias primas : (Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la, misma presenten por tripli
cado 'los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación dé Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. /

Barcelona, Ti de marzo de 1947.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1 302— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BA RC ELO N A

Nueva industria

Peticionario-: Don Juan Subirós To
rres.—Calle Cid, número 10, 'Barcelona.

Objeto de la industria : Construcción 
de conservadoras de helados y moldes de 
hielo.

Producción : 200 conservadoras anuales 
y 5.000 moldes.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presenten por triplica
do (os escritos que estimen, oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en- la avenida de! Generalísimo Fran
co. número 407

Barcelona, n  de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1-303— 1Q- _____________

DELE GACION DE IN D U S T R I A  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario : «Maquinaria Textil, So
ciedad Anónima».—San Adrián de Besós.

Objeto de la ampliación : Aumento de 
producción y eficiencia de ésta. ..

Producción: Maquinaria para la indus
tria textil. -

Maquinaria : xNacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
óinas de esta Delegación de Industrió, 
sita en ía avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

(Barcelona, 11 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

t.295—0 . _____________

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R I A  DE 
BA R C EL O N A

Nueva industria

Peticionario: Don José María AlfarO 
Broto.—Calle Tetuán, 81, Sabadell.

Objeto *de la 'industria : Reconstrucción’ 
y reparación de telares.

Producción : Reparaciones y recons.
trucciones, según demandas, dé telares 
existentes.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideré afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de* Lndustria, 
sita en la avénida del Generalísimo Fran ." 
co, número 407.

Barcelona, 12 dé marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de los Peñas..

1.296—O.

DELE GA CIO N DE IN D U S T R I A  DE 
B AR C EL O N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Tintes y Aprestos, So

ciedad Limitada». — Calle Verneda, nú
mero 24, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instala
ción de una vaporadora, una prensa me
cánica, una máquina de bombos (secar 
y aprestar) y una máquina «Ramé» en 
una industria de tintes y aprestos.

Producción : Se podrán tratar 1.613.000 
metros de artículos diversos.

Maquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ila misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.297.—O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
BAR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Textiles Bertrand Serra, 
S. A.— Trafaigar, 50, Barcelona.

Objeto de la ampliación i Legalización* 
de 588 husos de hilar.

Producción : Hilados de algodón, unos 
4.000 kilogramos ail año.

Maquinaria : Nacional.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,t 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

•Barcelona, 12 de marzo de i947.-<-E! 
Ingeniero Jefe, M. de las Péñas.

1.298—O.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario; Metalúrgica Trefiladora,
. S. A.—-Diputación, 463, Barcelona.

Objeto de la petición : Instalación de 
un banco calibrador de siete bobinas.

Producción : Treinta kilogramos por 
hora de alambre de 1,80 a 1,10  mm.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública est^ petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.299—O.

D EL EG ACI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Nueva industria

Peticionario: Don Miguel Torres Tie
rra.—Calle Rodés, 10, Hospitalet de Uo- 
bregat.

Objeto de la industria: Fabricación d« 
verjas, rejas, balcones, cerraduras, etc.

Producción : De acuerdo con tos pedi
dos de los clientes, ó 9ea, por encargp.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
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Se hace pública esta.,petición para qüe | 
los industríales que se consideren afecta- ; 

jdos por la misma presenten por triplicado i 
los escritos que estimen oportunos, den- j 
tro del plazo de diez días, en 'las oficinas ; 
de esta Delegación de Industria, avenida ¡ 
del Generalísim o Franco, número 407. ¡

Barcelona, 12 de marzo ele 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.300— O.

D EL EG A CI O N  DE I N D U S T R IA
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria
Petic ion ario : Don José L u is  Pascual 1 

de Zulueta Adán. C alle Cardenal de Set- 
menat, 7 y 9. Barcelona (Sarriá). 

p O bjeto de La in d ustria : Preparación 
de fibras de lino.

Producción: 10 a 15.000 kilogram os 
m ensuales de fibras de lino limpia»s. \ j

M aq u in aria : N acional. i
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor. 
tuno9, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera

lís im o  Franco, núm. 407.
Barcelona, 13 dt m arzo de i<)47*—E l 

Ingeniero Je fe , M de las Peñas.

1- 367-0

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE H U ES C A

Nueva industria

Petic io n ario : M aderas del P irineo,
Sociedad Anónim a. '

Dirección : Blcano, núm. 14. Bilbao.
O bjeto de la in d u stria : Im pregna

ción de m aderas.
Producción : 208 postes diarios, ó 624 

traviesas, ó 832 apeas, ó 1.04o estacas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m a te ria s ' prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
«afectados por ta m ism a presenten I09 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
¡de esta  D elegación ds Industria , Gene, 
ral Franco, núm. 22.
• H uesca, 18 de marzo de 1947•— E l In

geniero Je fe , Gonzalo Martímez-Gil de 
Bretón.

1.3 6 I— O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE  CIUDAD R EAL

N u e v a  i n d u s t r i a
t Peticionario : Don Fé lix  Hernández (Ba
rrera.

D om icilio : T orrecilla , 79. V aldepe
ñas.

O bjeto de la in d u stria : Fabricación 
de sifones y desagües sán itario s, pre»

, cintos de plomo y perdigones, bajo  la 
denominación de «Artículos de plomo 
«Ideal».

E m plazam iento : V aldepeñas.
Producción : 1.500 kilogram os m ensua. 

les de artículos term inados.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esrta peHciótn para

*que los industriales que se consideren j 
afectados por la misma presenten por i 
duplicado los escritos que estimen opor- { 
tunos, dentro del plazo de diez días, en j 
las oficinas de esta Delegación de In- 1 
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio , 18 
Y 2° .

Ciudad R eal, 13 de nrmrzo de 1947.
E l Ingeniero Je fe , Alberto G allardo. j

239— O.

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE CIUDAD R E A L

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Miguel Torres M a

rín.
Domicilio : Cañada, núm. 28.— Santa 

C ruz de los Cáñam os.
Objetoj de la in d ustria : Extracción de 

aceite de oliva.
Em iplazam iento: San ta  C r u z .d e  los 

C áñam os.
Producción : 4.000 kilogram os de acei

tuna m olturada en ocho horas..
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para * 

que lo§ industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria , calle d« Alfonso X el Sabio, 18
y  20.

Ciudad R eal, I4 de marzo de 1947.—  | 
E l Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

238 O .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE CIUDAD R E A L

N u e v a  i n d u s t r i a
l Peticionario: Don Manuel Carrillo de
: Albornoz. .
| D om icilio : C alvo  Sotelo, 8.— D aim iel.
! O bjeto de la  in d u stria : Elaboración de
í vinos.
j E  mpl azam ien t o :. D a i m i e l.
j Producción : Vino procedente -dé 120
i m il kilos de uvas de su cosecha.
I E sta  industria em pleará m aquinaria y
¡ m ateriás prim as nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para

que lo§ industriales que sp consideren j 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos cjue estimen opor
tunos, défitro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria , caJle d-e A lfonso X  el Sabio , 18 
y 20.

Ciudad R eal, 14 de marzo de 1947.-*- 
E 1 Ingeniero Je fe , A lberto , G allardo. 

237— 0 -

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VAL EN CIA

Ampliación de industria

Peticionario: L 1 a  c e  r H erm anos,
S. R . C . *

D om icilio : Calle P rp greso ,, 74, Alge- 
mesí.

O bjeto : Instalar en su fábrica de con
servas cuatro cailderines de doble fondo.

Producción : 3.200 kilogram os de pasta 
de fruta con mosto en cen trad o  en jor
nada de ocho horas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de A L  
fonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 26 de febrero de 1947* —  ®  
Ingeniero Je fe  interino, R a fae l Sánchez 
de León Monforte.

1 . 1 6 7 ^ 0 .

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE VA LE N CI A

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Federico T am arit
Molina.

D om icilio : C alle  G arrigues, número 5,
Valencia.

Objeto de la am pliación: Instalar en 
su fábrica de cam as m etálicas una m á
quina para curvar tubo.

Producción : 75 cam as y 75 anmazone* 
de somiers men su alimente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en flas 
oficinas de esta Delegación, plaza de A L  
fonso el M agnánim o, 7.

Valencia, i .°  de marzo de 1947. —  E 1 
Ingeniero Je fe  interino, R afae l Sánches 
de León Monforte.

1 .17 2 .

D EL EG ACI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  C A C E R E S

 Instalación de industria

P etic io n ario : Don E sco lástico  D uráti 
Sánchez. G ata .

O bjeto : In stalar uná p an ad ería  m ecá
nica en G ata .

C a p ita l: 55.000 pesetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Lo que se h ace  público para que por 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por 

j convenientes, en el plazo de diez d ías, 
en las o ficinas de esta  R elegación , San  
Pedro, 7 y 9.

C áceres, 27 de febrero d e . 194.7. —  ^1 
Ingeniero Je fe , A . R odríguez Bautista».

203— O. 

S U B D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R I A  
DE VIGO

Nueva industria

P etic io n a b a : Doña E lena M osquera
Freiría .  ̂ #

Dirección : Santa Cristina. Bayona.
"O bjeto  de la in dustria : Fábrica de 

conservas de pescados.
Em plazam iento : IBayona - E l Burgo,

Bahiña.
Capital : 2.100.000 pesetas.
Producción : 5.692.900 latas 1/4 dlub 

30 m m ., de conservas en .aceite, tom ate 
y escabech e; 5.950 latones de 10 k ilo 
gram os y 754 barriles de anchóa en 
salm uera.

E sto industria em pleará prim era* m a 
terias y irmquiinaria naclonale®.
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So ha'ce pública esta petición paira 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presentan los 
escritos que estimen oportunos, pcrr du
plicado y debida <tment»e reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, e¡n las 
oficinas de esta Subdelegación do In
dustria ^Alfonso X I I I ,  número 10, pri- 
prtero, V igo).

Vigo, 6 de marzo de 1947.—El Inge
niero encargado, Eutimio Pastor; visto 
bueno: el Ingeniero Jefe, L . de Arana. 

1.074—o .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GERO N A

Nueva industria
Peticionario : Hijos de Aubert, S. A.— 

Plaza de Santa Magdalena, O'lot.
Objeto de la industria : Instalación de 

una central hidroeléctrica sobre ©1 río 
Fluviá, en San Juan de las Fonts, de 
50 H. P., 48 K. V. A. y línea de trans
porte a 6.000 voltios hasta Olot.

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
¡plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8.

Gerona, 5 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, J .  Odis Pagés.

477- 0 »

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A LE N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ricardo Vieent Car- 
bonell.

Domicilio: Calle Conde Altea, núme
ro 43. Valencia.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una máquina rotativa Mann de 65 

. por 90 centímetros, con una tirada de 
1.500 ejemplares hora, en la industria de 
litografía.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen. oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.»

Valencia, 4 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de ' 
León Món forte.

. '■1 .177- ^ 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E V A L E N C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
j» Peticionario: Don Bernardo Martínez 
(Jarcia.

Domicilio: Calle Colón, 20, Carlet. 
Objeto : Fabricación de concentrados de 

mostos.
Producción : . 150.000 litros de mosto 

concentrado por temporada.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el M agnánim o,.número 7.

Valencia, 4 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.176—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Carlos Vera Sem- 
pere.

Domicilio: Plaza Tetuán, número 3, 
Valencia.

O bjeto: Instalar en su industria do 
estampación de metales y galvanoplastia 
varias máquinas herramientas. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, i.° de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Mon forte.

1 . 175—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  C E  
GRANADA

Nueva industria

Peticionario: Bonilla y Partera.
S . R . C .

Emplazam iento: Carretera dev los An
geles. Lo ja.

Objeto de la industria: Establecer una 
planta de desdoblamiento de aceite de 
orujo que produce la citada entidad en 
la fábrica, extracto qué tjene instalada 
en el mismo emplazamiento, y obten
ción de glicerina para empleo en la in
dustria de jabonería, también propiedad 
de dicha Empresa.

Producción: 2.000 kilogramos de
aceite de orujo desdoblado en 24 horas.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du_ 
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez dfas, jen las oficinas de 
esta Delegación de Industria, ‘avenida 
de Cervantes, 2, Granada. ■

Granada, (> de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Jos£ Calera.

1.24 2 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SALAMANCA

Instalación eléctrica

Peticionario: Don Arturo López Ro
dríguez.

Domicilio': Poveda de las Cintas; S a 
lamanca.

O bjeto: Modificación de la subesta
ción de transformación actual sustitu
yendo un transformador de 10 K . V. A., 
por otro de 30 K. V. A. 'para su utili
zación en accionamiento de una trilla
dora.

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados ,por la misma presenten losescri- 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo reglamentario de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In¿ 
d usina. plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 12 de marzo de 1947.—E¡ 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

1.230—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario: Productos Químicos del 
Norte. ^

Domicilio: Alda. Mazarredo, 17. Bil
bao.

Objeto de la am pliación: Obtención 
de colas y gelatinas aprovechando el 
hueso crudo, que actualmente utiliza en 
su fabricación de superfosfatos de hue
sos.

Producción: Cien kilogramos diarios 
de cola y grasa de huesos.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día9. por triplicado y reintegra
dos, e n las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 43.

B ilb ao ,' 7 de marzo de iq47.—El In
geniero Je fe , (L. Fernández Tapia.

1.229—O*

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Carracedo*
Domicilio: Castrocon trigo.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 13.200 voltios, desde su 
central en Castrocon trigo hasta el límite 
de la provincia con Zamora.

Esta industria empleará materiales 
existentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria.

León, 12 de marzo de 1947.—El In
geniero* Jefe, Antonio Martín Santos.

1.228—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: Don Ramiro Fernández 
González.

Dom icilio: Calle de Villafranca* 4» 
León.

O bjeto: Construcción y explotación de 
una sala de proyecciones cinematográ
ficas para 1.382 espectadores.

Esta industria, empleará elementos J  
materiales existentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri-
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tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, .en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 12 de marzo de 1947*—^  in
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.227—O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SE V IL L A  

Nueva industria
Peticionario: Don José Pecellím Arro

yo. Alcalá de Guadaira, calle Oineliafia, 
número 17..

Objeto: Establecer fábrica de hiedo, 
con cámara frigorífica, para la conser
vación de productos alimenticios, en 
Alcalá de Guadaira.
 Producción: Dos toneladas diaria,
mente.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se'hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de' diez días$ en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. ,

Sevilla, 14 de marzo dé 1947.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1 - 3 3 9 - 0 -—   ̂ ■

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
SEGOVIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
.Peticionario: Doña Dionisia Núñez 

Miguel. Santa María de Nieva.
Objeto de la industria : Sala de pro

yecciones cinematográficas, con capaci
dad para doscientos »cincuenta especta
dores.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paira 
que los industriales. que - se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
den-tro del plazo de diez días, en lo* 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Segó vi a, 15 de marzo de 1947.—®  In
geniero Jefe, Manuel Collás.

1.340—O  .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEGOVIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Fernátndéz

Bermejo. Mozoncillo.
Objeto dé la industria: Reconstruc

ción / de fábrica de harinas:
Producción: 10.000 kilogramos, a las 

veinticuatro horas de trabajo.
Emplazamiento:; Yanguas dé Eresma.
Esta industria empleará maquinaria 

-y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición^, para 

que los Industriales que se consideren 
afectados por la njtsma présten ten los 
escritos que estimen oportunos, tpóf du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez, días, en las ófici- 
naa de ésta Delegación de Industria.

Segovia, 18 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

1 .34 1—0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
AVILA

Ampliación de industria
Peticionario: Doií Constancio Carre

ro Arroyo.
Domicilio: Avila. Carretera Nueva,

número 20.
Emplazamiento: Avila.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de pequeña maquinaria complementaria 
en su industria de serrería y carpinte
ría, sita én esta capital.

Capital: 54.300 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diéz días, en las 'oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
número 27, bajo). ..

Avila, 12 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, . Julio Rodríguez.

, 1 .336— 0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
GUIPUZCOA

Transporte de fluido eléctrico

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: Fuerzas Eléctricas de

Navarra, S. A. Pamplona, avenida de 
Carlos III; número 6.

Objeto^ Instalación de uña línea de 
transporté eléctrico a 30 KV., derivan
do de la general Rentería-San Sebas
tián, y para ' suministro a la Sociedad 
M. E. I. P. E., en Pasajes de San 
Juan. Potencia a transportar, 3.000 KV. 
Corriente trifásica a 50 pps.
 Esta instalación no precisa knporta- 

cin de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace público pa¿a que I09 que se. 
consideren afectados por la instalacióiy 
descrita presenten los oportunos escri
tos, por triplicado y debidamente reinte
grados,'dentro dél plazo de diez días-, a  
partir del de publicación de este anun
cio, en las oficinas de esta Delegación, 
ep San Sebastián, calle de Prim, nú
mero 35-

San Sebastián, 20 de marzo de 1947- 
E 1 Ingeniero' Jefe, Ráfael Lataiíláde.

1.338—O.

DIVISIÓN H IDRAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA 

 Concesión de aguas publicas
 Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la  petición que se re
seña en la siguiente

N O T A
Nombre de los peticionarios: Don 

Pedlro JFnaga Linares, don Francisco 
Gancía Martínez, don José Rodríguez 
Castiñeiras y don Antonio Silveira Pena.

Glasé de aprovechamientoj ' Hidro
eléctrico y molino harinero.

Cantidad de agua' que se pide : Cien
to ochénta litros por segundó..

Corriente de donde ha de deriviarse: 
Río de Ponte Pedrelra/
 Términos -municipales en que radica

rán las obras: Cerceda (La Coruña). 
De conformidad con lo dispuesto ©n 

el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley oú-

mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posu-tiores concordantes, 
se abre un piazo, que terminará a las-
trece horas del <pa en que cumplan
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a Ja» de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN | O FICIAL D EL ESTADO.

Duranfe este plazo, y en horas há- 
bi'les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, c*dle 
del Doctor Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obra* 
que trata de ejecutai;. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en lo*
referidos plazos y horas1, otros proyei* 
tos que tengan el mismo objeto qu* 
la petición qu^ se anuncia o sean in* 
compatibles con ál. Transcurrido el p8^ 
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectps, a que ae 
refiere .el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a la*
trece horad del primer día laborable si- 

 guíente ál de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado,-¡pudi ando asis- 
tri al acto todos los peticionarios y 
yantándose dé ello el acta qüe prescri
be dicho (artículo, que será suscrita por 
los mismos.

<Oviedo, 12 de marzo de 1947-—El. In
geniero Jefe (ilegible).

554—Q-

DISTRITO  MINERO DE LA 
 CORUÑA

Provincia de La Coruña
Sé hace público que por don Ramón 

Rodríguez Rodríguez se solicita el per- 
/ miso de investigación nombrado \ «María 

José», número I-96, de 100 Has. de es
taño y otros, en el lugar de Padreiiro, pa
rroquia de Baiñas, municipio  ̂de Vimian- 
zo, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La 
Coruña» dél día 25 de enero de 1947.

Los que se consideren * perjudicados 
pueden 'formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta díás naturales, ante , la 
Jefatura del Distrito Minero de La Cu- 
ruña.

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe' J. Alemany,

226 O.

DISTRITO  MINERO DE LA 
CO RU ÑA

 Provincia de La Coruña
Se. hace público que por.don José Váz

quez Brañas se solicita él permiso de 
investigación .nombrado «Ferreiro», nú
mero 1-99, de 55 Has. . de miqpickel y 
otros, en el lugar de Corda, Lomba y 
otros, parroquia de Villarraso, municipio 
de Aranga, según designación publicada 
en el «Boletín Oficiail de la Provincia de 
La  Coruña» del día 24 de enero de' 1947*

Los quf se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en él 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Cb- 
ruña.

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—
 Ingeniero Jefe, J. Alemany. 

226-i—O.'
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D IS TR ITO  M IN ERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don José Váz

quez Brañas se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Ampliación a 'F e- 
rreiro», número I-103, de 39 Has. de1 
mispdcked y otros, en. el lugar de^Balsas, 
parroquia de Aranga y Villarrasó, muni
cipio de Aranga, según designación pu
blicada en el «Bdletín Oficial de la. Pro
vincia de La  Coruña» dól día 23 de 
enero* de 1947'.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta siías naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La  Co
ruña. *

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J . Alemany.

226-2—O.

D IS T R IT O  M IN ER O  PE LA 
COR UÑA

provincia de La Coruña
Se hace público que por don Manuel 

jLojo Núñez se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Sur», número 
Í - 115, de 20 Has. de pirita arsénica! y ¡ 
otros, en el lugar de Cobas, parroquia , 
de Vifios, municipio de Arzúa, según de
signación publicada en el «Boletín Ofi
cial dé la Provincia de La Coruña» del 
día 18 de. febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular "sus oposiciones, en el 
plazo de treinta, días naturales,- ante la. 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña. *

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J . Alemany. *

22Ó-3—rO.

D IS T R IT O  M IN ER O  DE LA 
COR UÑA

Provincia de La Coruña
Se fcaoe público que por don M[anue¡l 

Lojo Núñez se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Norte», núme
ro I-114, de 20 Has. de pirita arsenical 
y otros, en el lugar de Remisil, parroquia 
de Dormodán, municipio de Arzúa, se
gún designación publicada en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de La 'Coru
ña» ded día 18 "de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ailte la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 10 de marzo J e  I947- t 1E 1 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

226-4—O.

D IS TR ITO  M IN E RO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña
Se.hace público que por don Manuel 

Lojo Núñez se solicita e] permiso de in
vestigación/ nombrado «E9te», número 
I-116, de 24 Has. de pirita arsenical y 
otros, en el lugar de Grovas, parroquia 
de Grovas, municipio de Arzúa, según 
designacióp publicada en el «Boletín 
Oficial <íe la Provincia de La Coruña» 
del día 18 de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo df? treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Cô  
ruña. ,

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
ingeniero Jefe, j .  Alemany,

226-5—O. '

D IS T R IT O  M IN ER O  DE LA 
 CORUÑA

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don ¡Manuel 

Lojo Núñez se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Oeste», númerc 
I-117, de 20 Haí. de pirita arsenical y 
otros, en el lugaPde Trapa, parroquia de 
Villadavil, municipio de Arzúa, según 
designación publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de La Coruña» d̂ l 
día 28 de febrero de 1947.

JLos que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en eJ 
iplazo de treinta días naturales, ante te 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero- Jefe, J . Alemany.

226-6—O.. ' , ~

D IS TR ITO  M IN ER O  OE LA 
COR UÑ A

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don ManueJ 

Vidal Pérez se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Virgen de Ir 
Guadalupe», número I-119, de 10 hectá
reas dé estaño, en el lugar de Morete 
Salto del Lobo, parroquia de Rianjo, mu
nicipio de Riánjo, según designación pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Pro. 
vincia de L a  poruña» del día 1 de marzo 
de 1947.
• Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, én d 
¡plazo de treinta días náturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co* 
ruña.

La Coruña, 10 de marzo de 1947.—rEl 
Ingeniero Jefe, J . Alemany.

226-7—O. „ .

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  
D E LEO N

El d(a 11 de.abril próximo, a las doce 
de ía mañana, ante eL Tribunal presi
dido por el de ]a Corporación, en el 
salón de sesiones de-ésta, se. celebrará 
la subasta de las obras de construcción 
del tfpuente sobre el río Boeza, en .Villa, 
verde de los Cestos».
4 Tipo máximo: Ciento treinta-y cinco 

mil ciento setenta y tre9 pesetas y no
venta y siete céntimos.

Fianza provisional: Dos mili setecien
tas, tres pesetas y cuarenta y ocho'cén- 
timos.

Fianza, definitiva’: Cuatro por ciento 
del presupuesto de contrata .en las con
diciones determinadas en la Ley de 17 
de'octubre de 1940. '

L o s , poderes, eñ su caso, .ibastantea- 
. dos por un Letrado de la localidad.

Las proposiciones < se presentarán en 
lia Secretaría de da Corporación, . rein
tegradas con póliza J e  4,50 pesetas (o 
en papel de la 'dase 6.*} y timbre pro

vincial de una peseta, durante los días  
hábijes, de diez a trece horas, desde el 
siguiente- a la publicación del ¿anuncio 
en el BO LETIN O FICIAL D EL E S 
TADO hasta el, anterior a la subasta.

En Vías y Obras estará de manifiesto 
el proyecto y expediente.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Dan .......... . mayor de edad, vecino
de    que habita en  ..... , con
cédula personal .de la clase ....... tari
fa .......   número expedida e.n .......
con fecha ...........   (en defecto de cédula
se reseñará el documentó®de identidad 
que se presente), obrando en su propio 
norribre (o con poder bastante de D. ... 
en cuya* representación comparece)f te* 
niendo capacidad legal para contratar 
V no estando comprendido en ninguno da 
los casos a que se refiere el artículo 9.0 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en el BO LE. 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del día... 
d!e así como de los pliegos de copclicio, 
nes acultulivas y económico-administrati
vas y demás requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de lás 
obras de construcción de un puente ser 
bre el río Boeza, en Villaverde de' los 
Cestos, y conforme en todo con Jos 
mismos, se compromete a Ja ejecución 
de dichas obras, con estricta-sujeción a 
las condiciones de los mencionados do
cumentos, por 1¿ cantidad de ......
(aquí. 1^ proposición por el precio tipo 
o con la baja que se, haga, advirtiéndose 4 
q,ue será desechada toda la que no ex
prese escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). Igualmente se com- J 
promete a abonar a los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras, !a remune
ración por jornada legal y horas extra
ordinarias en cantidad . que, en ningún 
caso, sea menor a los tipos que se aboJ 
n*en en las localidades donde esta obra 
ha de realizarse.

(Fecha y firma del proponente)
* León, 14 de imarzo de 1947.—El Pre- x 
sidente (ilegible),

356- 0 . ‘

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
La COR UÑ A

Concurso a plaza de Director Técnico 
 del Parque de Maquinari a

El ((Boletín»* de esta provincia del día 
15 último publica la convocatoria y ba
ses de dicho concurso. La plaza está 
retribuida con .7.200 pesetas anuales y 
pue'den optar a ella Ingenieros o Peri
tos Industriales, Peritos Mecánicos. Elec
tricistas y quienes, a juicio del' Tribu
nal, acrediten suficiente idoneidad para 
desempeñarla, los cuales, además, y en
tre otras condiciones, deberán ser de N 
veinticinco a cuarenta años de edad y 
gozar .de buenos antecedentes.

El plazo de admisión de instancias 
será de ¿reinta días hábiles desde el 
siguiente al de publicación de este anun
cio y se dirigirán, debidamente reinte
grabas y con la documentación preve
nida, al señor Presidente de esta Di
putación.

EL «Boletín» de provincia citado,
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se halla a la venta en la Secretaría, al 
precio de una peseta ejemplar.

La Coruña, 17 de marzo de 1947.— 
El Presidente, E. Rom ay.— E l Secreta
rio, A. Millán. •  •

376— Q.

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
T E R U E L

Concurso
La Comisión Gestora de la excelen

tísima Diputación Provincial de Teruel,, 
en sesión celebrada el día 30 de enefro 
último, acordó proveer, mediante con
curso, la plaza de agente recaudador de 
contribuciones o impuestos ded Estado en 
la Zona de Calamocha.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso, .se presentarán en la Se
cretaría de la Diputación durante los 
días hábiles de oficina- dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la 
publicación del presente \anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

L a  Zona objeto de este concurso co
rresponde al tumo de funcionarios pro
vinciales, y caso ele no concurrir ningu
no de éstos, al de funcionarios de H a
cienda, y en su defecto, a turno libre.

Dicha Zona, según certificación expe
dida por la Delegación de Hacienda con  
referencia al ejercicio 194Ó, tiene un 
cargo de 2.387.861 pesetas, siendo el 
premio de cobranza en voluntaria de
1.50 por 100. Por la recaudación eje
cutiva que lleve á cabo percibirá el re
caudador el 70 por 100 de la participa
ción otorgada a la Diputación Provin
cial por la condición IV  de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de n  de 
mayo de 1944» de concesión del ser
vicio.

Las bases d e dicho concurso se pu
blican en el «Boletín Oficial de la Pro
vincial de Teruél», número 32, corres
pondiente al día 14 de marzo de 1947*

Teruel, 14 de marzo de 1947* —  É l 
Presidente, Amador Moreno.

38 1— O. 

EXCELEN TISIM A  DIPUTACION 
PRO VIN CIAL DE BADAJOZ 

Concurso para lo provisión del cargo 
de Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de Llerena (Badajoz)

En cumplimiento de- acuerdo adopta
do por la Comisión Gestora, en su 3- 
sión ordinaria del d-ía 10 de marzo ac
tual, se abre concurso para la provisión 
de la plaza citada, entre funcionarios 
de Hacienda y de la Excma. Diputación 
Provincial y personal libre, para comen
zar el ejercido del cargo en i.°  de ju 
lio de 1947.

El premio de cobranza será el de 0,85 
por 100 en período voluntario y el de
7.50 por 100 en período ejecutivo. La  
fianza, en títulos de la Deuda, consis
tirá en la cantidad de 97.456,76 pesetas 
para los funcionarios de Hacienda y 
provinciales, y 292.368,29 pesetas para 
el personal libre.

Para el nombramiento serán preferi
dos Lo9 funcionarios, de Hacienda, en 
defectos de éstos, los de la Diputación 
y, por último, el personal libre, gozan
do la Diputación de libertad para ha
cer la designación dentro de cada uno- 
|de I09 grupos mencionados.

Podrán solicitar tomar parte en el 
concurso los funcionarios de Hacienda 
que sean varones y mayores de' edad, 
perteneciendo a uno de los Cuerpos de
pendientes del Ministerio y estando en 
posesión del título de aptitud para el 
desempeño de las funciones de recau
dador; los funcionarios provinciales que 
sean varones y mayores de edad y per
tenezcan a' los Cuerpos Administrativos 
de la Corporación y el personal libre 
que sea español, mayor de edad y no 
tenga limitada su capacidad jurídica.

La s solicitudes para tomar parte en 
este concurso, reintegradas con un- tirq- 
bre del Estado de 1,50 pesetas y otro 
de igual cuantía de la provincia, ha
brán de ser presentadas' en la Secreta
ría General de la Diputacióh, de nueve 
y medía a trece y media horas, en los 
veinte días hábiles siguientes a la in
serción de e9ta convocatoria en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Servirá de complemento a este anun
cio el publicado en* e-1 número 62 del 
«Boletín Of\cial de la Provincia de Ba
dajoz», correspondiente al día 15 del 
actual,

Badajoz, 17  de marzo de 1947. —  El 
Secretario, Luciano P. de Acevedo. —  
Visto bueno, el Presidente. Juan M11- 
rillo.

375—0 . 

AYUNTÁMIENTO d e  s a n  c u g a t  
D EL V A LLES

Am^ncio-convocatoria de oposiciones paro 
la provisión de una plaza de Oficial de 
Secretaría y de Intervención y otra de 
Oficial de Secretaria, ambas en propie 
dad, las cuales tienen asignado un sueldo 
de seis mil seiscientas pesetas anuales cada 
una, y a cuyo fin se señalan las condi-  

dones siguientes :

1.a Pueden tomar parte: en primer 
turnó y único, los Caballeros mutilados ; 
si ninguno de éstos solicita ser admi
tido o nadie se presenta el día del pri
mer ejercicio, tomarán parte, en segun
do tyrno y únicamente, los Oficiales 
Provisionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos,  ̂ la Me-, 
dalla de Cam paña;' si tampoco ningu
no de éstos instase su admisión o no 
se presentase el día señalado para el 
primer ejercicio, deberán tornar parto, 
en teheer turno y solamente, los ex 
combatientes restantes que cumplan el 

‘mismo requisito que los anteriores; si 
con. éstos tampoco se pudiese celebrar, 
por no haber solicitantes o actuantes 
en el primer ejercicio, serán admitidos 
en cuarto turno los ex cautivos por la 
Causa Nacional, que lucharon o sufrie
ron .prisión durante más de tres meses, 
o los huérfanos u otras personas eco
nómicamente dependientes de las víc
timas nacipnales de la guerra y de lo-s 
asesinados por los rojos; si ni con éstos 
se pudiese llevar a efecto la oposición 
debido a las mismas causas señaladas 
anteriormente, se proveerá en quinto 
turno y libremente por el Ayuntamien
to, si bien por oposición.

2.a Si aígún turno resultara desier
to por no haber aprobado a ninguno 
de los- presentados, el Tribunal llamará 
directamente a los 'del turno siguiente, 
señalando el día y hora. ^

3.a Las solicitudes para tomar partee 
en esta oposición pertenecientes a cual

quiera de los turnos citados antes se
rán presentadas en la Secretaría Muni
cipal durante el plazo de cuatro meses 
a partir del día en que se publique e9ta 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , debidamente reintegra
das, .personalmente o por persona sufi
cientemente autorizada, todos los días 
hábiles de doce a trece, en cuyas ofi
cinas se expedirá eJ oportuno recibo a 
los interesados.

4.? S o n  condiciones indispensables 
para ser admitido: haber cumplido vein
tiún años y  todasx las demás que se
ñala el artículo cuarto de la'Orden do 
30 de octubre de 1939. A tal fin, ad
juntarán a la instancia los documentos 
siguientes: certificado «de nacimiento; 
ídem del Registro de Penados y Rebel
d e s; ídem de la Comisión Provincial do 
Reincorporación di» C o m  batientes al 
Trabajo, acreditativo de que, a pesar 
de la mutilación sufrida por el intere
sado, no está físicamente imposibilita
do para el desempeño del cargo do qua 
se trata, en cuanto a los del primero, 
segundo y tercer turno, y respecto a los 
del cuarto y  quinto, esta certificación la 
expedirá un Médico titular de éste Mu
nicipio; ídem de buena conducta expe
dido por el Alcalde de la población en 
que reside el aspirante; un título aca
démico o certificación del mismo expe
didos ien Centro oficial o doctímento da 
haber obtenido el grado de Oficial Pro
visional .0 de Complemento; documento 
que acredite su adhesión al Movimien
to Nacional librado por el Jefe Loca| 
de F. E. T . y de las J .  O. N. S. dei 
domicilio del interesado.

5.^ Los títulos o certificaciones con 
. que acrediten sus condiciones, los com-
’prendidos en los turnos primero, segun
do, tercero, cuarto y quinto, se presen
tarán en el momento de realizar el pri
mer ejercicio, ante el Tribunal, así como 
aquéllos que sirvan para justificar los 
méritos y servicios especiales para, en 
caso de empate, tenerlos ert cuenta.

6.a , Pasados quince días? una vez 
transcurrido el plazo de admisión de so
licitudes, se reunirá el Tribunal, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial, en día hábil, con el objeto de 
juzgar el ejercicio teórico, en cuyo lu
gar, y hora de las once, quedan por e! 
presente citados los opositores admiti
dos.

7 .a Para el ejercicio práctico, que se 
realizará en el mismo lugar, ya noti
ficará el Tribunal directamente a los 
opositores el día y  hora.

8.a El ejercicio teórico se llevará a 
efecto con sujeción al programa que so 
inserta en Ja disposición adicional se
gunda, de la Orden citada, del 30 da 
octubre de 1939.

9.a El ejercicio práctico consistirá 
en escritura al dictado, análisis gra
matical, operaciones aritméticas que 
abarcan la primera- enseñanza completa, 
y redacción, en período ordinario y eje
cutivo-(apremios, embargos, subastas, et
cétera), y con intervención y Secretaría.

10. Él Tribunal estará constituido: 
por un representante de la Dirección 
General de Administración Local, . vo 
puede nombrar el Excm o. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, quien ac
tuará en funciones de Presidente del 
Tribunal; por un Profesor de la Escue
la Oficiad de Comercio de Barcelona, 
quien actuará como Vicepresidente; pe#
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un representante que nombre la C om i
sión Provincial de Reincorporación de 
Com batientes ai! T rabajo, y por el Al
calde. ?

1 1 .  E l Tribunal calificará los e jerci
cios concediendo puntos a los oposito
ros en la form a que el m ismo acordará 
una vez constituido.

12. Para  casos de em pate en la pun
tuación se tendrán e n cuenta las pre
ferencias que establece el apartado d) 
del artículo noveno de la Orden de 30 
de octubre de 1939, ya mencionada.

13. Term inados los e jercicios, el T r i
bunal elevará una lista de los aprobados 
a l Ayuntam iento, entendiéndose como 
únicos aprobados, al objeto de ser nom
brados para ocupar las vacantes, los que 
figuren en primero y Segundo término 
de dicha lista, p ara  ocupar en form a 
respectiva las plazas anunciadas.

14. L o s  aspirantes satisfarán  trein
ta  pesetas por derechos en el acto de 
¡presentar la solicitud de adm isión.

15. A los aspirantes que no tomen 
parte en esta oposición, por no alcan
zar ésta' a su turno correspondiente, se 
les devolverá el im porte íntegro sa tis
fecho por derechos.

16. Si en el turno correspondiente se 
presentan M u tila d o s ,' el T ribunal obra
rá. de acuerdo con el artículo 18 de la 
repetida Orden de 30 de octubre d r 1939.

San C u gat del V allés a 17 de enero 
de 1947.— E l Alcalde accidental, Alberto 
R o sas.

379— 0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE SELVA

Edicto.

Cum pliendo acuerdo de la Com isión 
G estora de mi presidencia, y dp confor
m idad con la Orden del M inisterio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 
*939. procede al anuncio de las opo
siciones p ara cubrir la plaza de Oficial 
M ayor de esté Ayuntam iento, que tiene 
una dotación anual de 6/500 pesetas.

iLa vacante corresponde a los C a b a 
lleros mutilados por la Patria , y en caso 
de no concurrir ninguno o que no sea 
declarado apto para su provisión, se se
guirá el orden establecido en el ap ar
tado b) del ep ígrafe noveno de la d is
posición legal m encionada.

E l ‘ Tribunal para la oposición se cons
titu irá en la form a prevista e<n el ap ar
tado 12 del referido Cuerpo legaí.

L a s  oposiciones se celebrarán a los 
cuatro meses de la publicación del pre
sente edicto.

Para tom ar parto en las oposiciones 
deberán reunirse las condiciones y cir
cunstancias preceptuadas en el epígrafe 
cuarto de la Orden de referencia.

L a s  solicitudes se presentarán  en el 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación de este edicto, m anuscritas y de 
puño y letra del solicitante. A com pa
ñarán forzosam ente a la solicitud, para  
que ésta  pueda ser adm itida, los docu
m entos acreditativos de las circunstan
cias ex ig id as 'en el referido ep ígrafe 
cuarto y noveno, en su caso. Pueden, 
adem ás, acom pañarse las certificaciones 
que puedan acreditar m éritos al solici
tante. L as  docum entaciones se presen
tarán  en la Secretaría  de este A yun
tam iento los d ías hábiles y en las ho
ra s  de oficina.

El T ribunal publicará en el «Boletín

Oficial» de la provincia, y en su caso 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , la lista de los solicitantes ad
mitidos y el día y hora de celebración 
de las oposiciones con la debida ante
lación.

P R O G R A M A
Prim er ejercicio  :

E scritura  al dictado durante diez m i
nutos.

Resolución de un problem a de A rit
mética. Tiempo, media hora.

M ecanografía. Texto desconocido. D u
ración, diez min,utos. Promedio mínimo, 
90 pulsaciones por m inuto. El opositor, 
si le interesa, podrá llevar m áquina de 
escribir. *

E ste  e )ercící °  no se exige a los opo
sitores que sean em pleados m unicipa
les o A uxiliares ingresados por oposi
ción. ■ .
Segundo eje rc ic io : O ral.

D os tem as sacados a suerte del pro
gram a ‘mínimo que constai^ en la d is
posición adicional segunda de la rep e
tida Orden m inisterial. T iem po m áxi
mo, media hora. \
Tercer e jercic io :

Redacción de un docum ento oficial. 
T iem po, m edia horá.

Cada ejercicio  es elim inatorio y se 
puntuará en el prim ero de uno a quin
ce. Puntuación, m ínim a, 2 5 ; en e ^ s e -  
gundo y tercero, se puntuará de uno a 
diez y puntuación m ínim a, 16.

Selva (B aleares) a 1 1  de febrero de 
1947.— P. A. de la C . G ., el A lcalde, 
J^ C o r d á .— E l Secretario , A. G alm és.

378—o .  '___________

Ay u n t a m i e n t o  d e  Se v i l l a

Se convoca oposición ¿ibre p a ra  cu1 
brir siete plazas de A uxiliares de la 
plantilla especial dej Servicio de A gu as, 
con eil haber anual de siete mil pesetas, 
m ás una gratificación anual de dos mil 
quinientas pesetas por jornada extraordi
naria de trabajo.

P ara tomar parte en ella^se re q u ie re : 
Ser español, haber cum plido dieciocho 
años, sin exceder de treinta y cinco; 
no padecer enferm edad contagiosa ni 
defectos físicos incom patibles con el 
destino, carecer de antecedentes penales 
y acreditar buena conducta.

Podra concurrir personal fem enino, 
siem pre que acredita hallarse .dentro de 
las condiciones exig idas por las d ispo
siciones sobre el Servicio  Social de la 
M ujer.

Con arreglo a lo dispuesto en la L e y  
de 25 de agosto de I939, Orden de 30 de 
octubie de igüál año, y C ircu lar de 14 
de junio de I943, 'la distribución de las 
p lazas s e c a r á  en la  form a sigu ien te :

Dos al de C aballeros m utilados.
Una al de O ficiales provisionales*y de 

com plem ento.
U na al de ex ^combatientes.
U na al de ex cautivos.
Una al de huérfano s y personas de

pendientes económicam ente de las víc
tim as nacionales de guerra o de los ase
sinados por los rojos.

Una al turno de- libre provisión.
iLos C aballeros m utilados serán so

m etidos, según previene el artícblb 46 
del R eglam ento provisional de C aballe
ros ^mutilados, a un cursillo de cap aci

tación. L?u instancias para ser adm iti
dos en este cursillo se presentarán en 
el R eg.stro de esta Secretaría General 
dentro-de los _ ocho d ías siguientes a| de 
la publicación de este extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

'Los solicitantes por los dem ás turnos 
presentarán sus instancias durante el 
plazo de tres m eses, a partir del día 
indicad' en el párrafo anterior.

'lo d o  los opositores deberán satisfacer 
en concepto de derecho de examen la 
cantidad de veinticinco pesetas. t

L a s  bas^s. c:n su totalidad, v el. pro
gram a podrán ser exam inados en la 
Sección de .Personal de la Ser; « tana 
Genera! de este Excm o. Ayuntam iento, 
durante el plazo de adm isión de solici-' 
lu d es ; también se insertarán en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

S e v illa ,-8 de marzo,, de 1947.—E l A l
calde, IR. Medina.

367— 0 .________________________

A Y U N T A M I E N T O  DE SE V IL LA

La Com isión M unicipal Perm anente, 
en sesión celebrada el 2 de diciem bre 
del año anterior, acordó proveer m edian
te oposición cuatro plazas de T aquim e
canógrafas de la plantilla especial del 
Servicio A dm inistrativo de A g u a s , con 
el haber anual de 6.000 pesetas, más 
una gratificación de r.500 pesetas por 
jom ada extraordinaria de trabajo.

Para tom ar parte en los ejercicios se 
requ iere: Ser española, m ayor de dieci
séis años, sin exceder de los treinta y 
cinco, no padecer enferm edad contagio
sa ni defectos físicos Incom patibles con 
el destino, carecer de antecedentes pe. 
nales y acreditar buena ronducta.

L a s  solicitudes se presentarán en el 
Registro  de esta Secretaría M unicipal, 
durante el plazo de cuatro m eses, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este extracto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

'Las plazas se distribuirán con arre
glo a lo establecido en la Ordnn minis
terial de 30 de octubre de 1939, en la 
siguiente fo rm a:

Una para las ex com batientes.
Una para las ex cautivas. •
U na para las huérfanas y personas 

dependientes económ icam ente de indivi
duos fallecidos en cam paña o asesina
dos por los rojos.

U pa al cupo de libre provisión.
L a s  opositoras deberdn satisfacer en 

concepto de derechos de exam en la can
tidad de veinticinco prsetas.

L a s  B ases en su totalidad podrán ser 
exam inadas en la Sección de Personal 
dé este Excm o. Ayuntam iento, durante 
el plazo de adm isión de solicitudes; 
también se insertarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Sevilla , ta de m arzo de 1947*— E l Al
calde. R. Medina.

369—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE S EVI L LA

’ 'Se  convoca oposición libre para cu
brir tres plazas de O ficiales de la plan
tilla especial del Servicio de A gu as, con 
el haber anual de nueve mil pesetas, 
m ás una g ra tifica c ió n  de tres mil pe
setas anuales por jom ad a extraordinaria 
de trabajo*.

Para  tom ar parte en ellas se requie-
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re : Ser español, habf-r cumplido vein
tiún años sin, exceder de cuarenta y oin 
co¿ no padecer enfermedad contagiosa 
ni defectos tísicos incompatibles con el 
destino, acreditar bwena conducta, care
cer de antecedentes penales y ser Doc
tor o Licenciado en Derecho, Filosofía 
y Letras, C ien cias; o Profesor Mer- 
carííil.

Podrá concurrir personal femenino, 
siempre que acredite hallarse dentro de 
las condiciones exigidas por las dispo
siciones sobre el Servicio Social de la 
Mujer y posean algunos de los títulos 
anteriormente indicados.

Con arfeglo a lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 19^9, Orden de 30 
de octubre "dé igual año y Circular de 
14 de junio de 1943, la distribución de 
las plazas se hará en la forma siguien
te :

Una para Caballeros Mutilados.
Una para Oficiales Provisionales y de 

Complemento.
Una para los restantes ex combatien

tes.
Los ex cautivos, huérfanos y personas 

dependientes económicamente de las víc
timas nacionales de guerra, o Me los 
asesinados por los rc^os, así como los 
del turno de libre provisión, pueden so
licitar por 5>us turnos respectivos, si bien 
su actuación en los ejercicios únicamen
te se realizará en el caso de que no 
sean cubiertas las plazas asignadas a 
los turnos de Caballeros Mutilados, Ofi
ciales y combatientes.

L a s  solicitudes se presentarán duran
te el plazo de cuatro meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el B O L E T IN  O F I
CIA L D E L  E S T A D O ’

Cada opositor deberá sa-tisfacer, en 
concepto de derechos de examen, la can
tidad de treinta pesetas.,

Las Bases, en su totalidad, y el Pro
grama podrán ser examinados en U 
Sección de Personal de este Excelentí
simo Ayuntamiento durante el plazo de 
admisión de solicitudes; también se in
sertarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Sevilla. 14 de marzo de I947.—El Al
calde, R. Medina.

368—O. 1 
mi - ...... "7------------------------ .

A LC A LD IA  DE O V IED O  *

Edicto
.t

Concurso público para la adquisición de 
ochocientos sesenta y tres contadores de 
agua para el servicio público de la ciu

dad de Oviedo
1 .—Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento, adoptado en sesión' de J4 
febrero actual, se anuncia concurso pú
blico para la adquisición de ochocientos 
sesenta y tres contadores de aguá extra- 
sensibles, para los ^servicios municipales 
de abastecimiento a particulares.

2.—E l . acto de apertura de pliegos s^ 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al. en que finalice el pla
zo fijado para la presentación de pliegos 
de proposiciones, que se verificará en 
el Salón de Actos de la Casa Consisto
rial de Oviedo, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde, con asistencia de un 
Concejal y del Notario autorizante.

3.—El tipo máximo será do ciento no
venta y nueve mil quinientas ‘cincuenta

y cinco pesetas con cinco céntimos, o
sea a razón de doscientas treinta y una 
pesetas con treinta y ciiH'o céntimos, 
cada contador, debidamente verificado y 
entregado en los Almacenes Municipales, - 
de esta ciudad, comprendiéndose en el 
precio, los portes, embalajes, derechos 
de verificación oficial y todos los bene
ficios que le correspondan percibir al 
adjudicatario, y toda proposición se hará 
mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado.

4.—Se exige una fianza provisional de 
tres mil novecientas noventa y una pe 
setas con diez céntimos (3.991,10 pese
tas), viniendo obligado el adjudicatario 
a constituir la fianza definitiva de siete 
mil novecienta- ochenta y dos pesetas 
con . veinte céntimos (7,982,20 pesetas).

5.—Los pliegos de proposiciones serán 
presentados en el Registro General de 
la Secretaría del Ayuntamiento de Ovie
do, en las horas de diez a trece, durante 
el espacio de veinte días hábiles, siguien
tes al en que se publique el anuncio 
de este concurso en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L ESTAD O , en cuyo plazo y 
horas podrán ser examinados los pliegos 
de condiciones y demás documentos re
lacionados con este concurso, en el Ne
gociado de Aguas, de la Secretaría Mu
nicipal.

6.— El pago se efectuará mediante 
certificación expedida por el señor In
geniero municipal acreditando haberse 
recibido en perfectas condiciones de fun
cionamiento y uso la totalidad de los 
contadores.

7.—Para el bastanteo de poderes está 
designado el Abogado consistorial don 
Manuel Fumares Muñiz.

8.—L a  fianza definitiva será devuelta 
una vez tfanscurridos los seis meses si
guientes a la fecha de la recepción pro
visional de los contadores, éstos sean 
recibidos de conformidad y de manera 
definitiva por el Ayuntamiento.

9.—L a s proposiciones se extenderán 
en papel debidamente reintegrado y se 
presentarán acompañados, por separado, 
de un sobre conteniendo resguardo de. 
la constitución del depósito provisional, 
y los ch>cumentos que acrediten la per
sonalidad del representante, si éste ac
tuase en nombre dé otra persona o en
tidad.

10.— Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ............ , mayor de edad, vecino
de ......... .., calle de .............   núm................ ,
enterado del anuncio de concurso, pu
blicado por el excelentísimo Ayunta
miento de-Oviedo, para la adquisición 
de ochocientos sesenta y tres contadores 
de agua, con destino al servicio público 
de la ciudad de Oviedo, con sujeción 
ai correspondiente pliego de condiciones 
facultativas v económico-administrati
vas. y conociendo al detalle estos do
cumentos y d^más del expediente de su 
razón, se compromete aJ total suminis
tro de los mentados contadores, que
serán- de la marca . . .y . ,  sistema ....... .
de .......  mm., en el plazo de .......   (días,.
meses), y demás condiciones que figu
ran establecidas, por la suma alzada
d e   (en letra) pesetas y ............  (en
letra) céntimos.

También se compromete el oferente 
a que las remuneraciones mínimas de

los obreros todps no sean inferiores a
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes y al exacto cumplimiento de 
toda las prescripciones legales7 de carác- 
ter ¿social.

Oviedo .......  de de 1947*
Fecha y firma de) proponente.
Dado en Oviedo a veinticuatro de fe

brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—lEÍ Alcalde (ilegible). .

264-O.

E S C U E L A  D E L  M AGISTERIO

Guadalajara
Don Valentín Martínez Hernández, 

Maestro de Enseñanza Primaria, ha in
coado en este Centro el expediente de 
duplicado de Título profesional por ex
travío del original.

L o  que se hace público a ios efectos 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1938.

Guadalajara, 15 de marzo de, 1947.— 
E l Director, Adolfo G. Cordobés.

236- 0 '.

U N IV ER SID A D  D E  M ADRID  

Secretaría  General

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la incoa
ción en esta UmVeirsidad del expedien
te para la expedición de nuevo Título de 
Bachiller a favor de don Nicolás Ama- 
lio Rodríguez García, por extravío del 
que lo fué expedido ©n 23 de junio del 
año 1919.

Lo qúe se pone e i  conocimiento de la-s 
personas interesadas, por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el mismo.

.M adrid, 14 d© marzo d^ J947*—El Se- 
cretario general, Manuel Ferrandis To
rres.

1.362—0 . , -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPA Ñ O L D E C R E D IT O

Anuncio

Habiendo sufrido extravío ©1 resguar
d o  de imposición a plazo fijo expedido 
por nuestro antecesor, Banco Anglo 
Sud Americano, núm. E . A. 20.857, 
vencimiento 13 de junio de 1937, de pe
setas 5.175, a nombre de don.Juah jo sé  
del Corro Trío, se pone en conocimién- 
to del público para que los que se crean 
autorizados para ello ,puedan reclamar 
ante>3 de los treinta días, a partir d© 
la fecha de este anuncio, una vez trans
curridos los cuales se expedirá por esto 
Banco - Español de Crédito nuevo res
guardo que sustituirá . al extraviado 
emitido por el Banco Anglo Sud Ame
ricano.

Bilbao^ 14 de marzo de 1947.—El Di
rector, Fidel Ortiz de Apodaca.
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BANCO ASTURIANO 

Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de Mepósito expedido por este Ban
co, núm. 11.252, de pesetas nominales
5.000 (cinco mil), en 10 obligaciones 
4 por 200, Altos Hornos de Vizcaya, 
emisión 1932, a favor de doña Nieves 
Loredo, con fecha 26 de julio de 1939, 
se hace público por medio deí presente 
anuncio,, advirtiéndose que si transcu
rrido plazo de treinta días, a partir 
de esta publicación no se presentase re
clamación alguna, el Banco procederá a 
la expedición de un duplicado de dicho 
resguardo, quedando por ello relevado do 
toda responsabilidad.

Oviedo, 15 de marzo de 1947.—Ban
co Asturiano de Industria y Comercio. 
El Director-Gerente, José María Irurita 
Yiilanueva.
- 1-334—P-__________' ___________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BOMBAS 
Y  MAQUINARIA WORTHINGTON, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que so celebrará e| día 
veintiuno de abril próximo, a las. once 
horas de la mañana, en avenida de José 
Antonio, número 14, principal, izquier
da, con arreglo al orden del día que 
estará expuesto en dicho lugar. El 
Secretario, Luis Manzanares Pérez, 

i-375-P-
TRANVIAS ELECTRICOS DE 

GRANADA

Convocatoria
Por q1 Consejo de Admini£tración se 

convoca a los señores accionistais de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 10 de abril de 
*947» a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, Príncipe, número 35, 
Madrid* con sujeción al siguiente

Orden del día 
Lectura de la Memoria correspondien

te all ejercicio de 1946:
Exposición por la Presidencia de asun

tos generales.
Examen y aprobación, en su caso: 
Primero. Dé la Memoria, baüance y 

cuenta de Pérdidas ry Ganancias de¡ ci
tado ejercicio.

Segundo. De la gestión deil Coíiser 
jo de Administración y sus delegados du
rante ed mismo período.

La Junta quedará válidamente cons
tituida media hora después de fe indi
cada convocatoria, cualquiera que sea 
el número de accionistas presentes o 
representados, en cumplimiento defl ar
tículo 21 <le los Estatutos..

Tienen derecho de asistencia a  la 
misma los accionistas que posean, por 
lo menos, veinte acciones, que acredi
ten su propiedad por medio de la£ pó
lizas correspondientes o - los resguardos 
de un establecimiento bancario o de cré
dito, en el domicilio social de Madrid, 
Príncipe, número 35, de once a una 
de la mañana, y de cinco a siete de 
la tarde, y en Granada, carretera de 

* Pinos Puente, pabellón de oficinas de 
la Sociedad<t a las mismas horas, con

tres días cíe anticipación, por lo meno9, 
al señalado para su celebración.

Madrid, 25 de marzo de 2947. — El 
Secretario, Luis Ortún.

t-343-P.
LA COMPAÑIA HIPOTECARIA,  S. A. 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de imposiciones de capital números 63, 
4.287, 1.798 y 1.868, de 13.000, 15.000,
2.000 y 3.000 pesetas, respectivamente, 
expedidos a favor de don Manuel Ca
chaza Dopico, se anuncia al público, pa
ra el que se crea con derecho a recla
mar ios verifique en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se procederá a expedir el co
rrespondiente duplicado de resguardo, 
anulándose el primitvo y quedando la 
Entidad exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 2 de enero de 1947-—El Di- 
rector-Gerente, R. Miláns del Bosch.

1.266 P.

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de imposiciones de chpital núm. 3.202, 
de 5.000 pesetas, expedido a favor de 
doña Josefa Ruescas Gómez y don Blas 
García Beneyto, indistintamente, se 
anuncia a'l público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
en el plazo de un mes, a contar de.la 
fecha de inserción dd presente anun
ció, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se pro
cederá á expedir el correspondiente du
plicado del resguardo, anulándose el , 
primitivo y quedando la entidad exenta 
de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.— 
El Director Gerente, R . Milán® del 
Bosch.

1.426-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
dúmero doce de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, penden autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don San
tiago Casas, en nombre de «Vicente Az- 
nar, S. L.», contra «Ferrominería- Herma, 
so, S. L.>v en reclamación do cantidad. 
En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los* 
bienes mueble® dados en prenda, que 
constan en las escrituras públicas que 
sirvieron de base a la ejecución despa
chada, y que 90 n los siguientes:

Una excavadora de Rosario, completa 
y  en perfecto estado de funcionamiento, 
valorada en ciento cincuenta mil pesetas.

Un compresor de gasolina, marca Ni. 
cola y Romeo, de 15 barra, 17 H. P., tipo 
Monoblok, portátil, completo, valorado en.
25.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña, 
lado el día nueve de abril próximo, a la9 
doce de su mañana, en la Sala Audien. 
cia de este Juzgado, sito en el piso se. 
gundo de la casa número uno de la calle 
dej Generad Castaños, de esta capital.

Se hace saber a los lidiadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de valoración, 
pudiendo hacerse el remate a cailitdad da 
ceder a un tercero, y que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, ait diez por ciento del 
total de la valoración de expresados bie
nes, siendo el remate a celebrar en común.

Se hace también constar que los bie
nes objeto de subasta se encuentran de. 
positados en poder del Director Gerente 
de la entidad demandada, que tiene su 
domicilio en la calle Martín de Vargas* 
número doce.

Y  para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
se insertará, con antelación de ocho díai9 
por lo menos al señalado, en el BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y en d  
de esta provincia.

Madrid, 15 de marzo de 1947.— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible^

I-3S7-A. J .
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de Primera* 
instancia números tres de esta capital, 
en efi expediente sobre extravío de valo
res, promovidos por el Procurador don 
Francisco de Murga, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Anónima Ban. 
ca López Quesada, ha sido estimada la 
denuncia formulada por dicha Banca, de 
extravío del cupón 200, con vencimiento 
eá ;j.°  de octubre de 1951, por u-n impor
te líquido totail de 1.004 peseta®, de líos 
siguientes títulos de la Deuda interior 
a/j 4 por 100, emisión 1930: Uno de la 
serie A, número 372.211, de 500 pesetas 
nominales; uno de la serie E, número 
16.068, de 25.000 pesetas nominales, y 
dos de la serie F, números 13.453 y 
13.454, de.# 500 pesetas nominales ¿ada 
uno; habiéndose , acordado publicarla, 
señalando el término de nueve días, 
dentro del cual deberá comparecer en el 
expediente ej tenedor de los cupones ex
traviados, bajo apercibimiento ae lo qu8 
haya lugar en derecho.

Y  para su publicación en el BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y en el 
de esta provincia, se expide el presente 
bn Madrid a trece de marzo de mil no. 
vecientos cuarenta y siete.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

1.360 A. J .

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz* 
gado número quince de esta capital en 
providencia de tres del que cursa, dic
tada en el expediente instado por don 
Pedro Durán Camps* mayor de edad,
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artista pintor y d e  esta vecindad, se 
• expide, el presente, por medio del ciía! 
se hace saber la pretensión formulada 
por dicho demandante, a fin de obtener 
ja debida autorización para la adición 
de sus dos apellidos, formando uno so
lo, o sea de; «Durancamps», para 
ser usado por él y sus descendientes.

Lo que se hace público par%que puedan 
formular la .correspondiente oposición 
los que se crean con derecho a ello, 
presentándola ante este Juzgado dentro, 
ded término de ffes meses; a contar 
desde el día de la publicación de este 
edicto. ' . *

Barcelona, ocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y si efe.— El Secreta
rio, L. Urrutía.— V.° 'V.°, Juan Higue
ras- -i.2^0-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de 3o acordado por el so- 
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número'siete de Barcelona en pro- 

evidencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario, 
por los trámites de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don. Jaim e Pont Coll, 
representado por el Procurador don C íe - . 
mente Vidal Pons, contra doña María 
Luisa! Rague Solé, por el -presente se 
sacan a pública* subasta por primera 
vez las fincas especialmente hipoteca
das siguientes:

((Una porción denominada hoy H a 
cienda de San José de los Chopos, an
tes el Cenazar, en el paraje de este 
nombre, término de Martos,. de vein
tiocho fanegas, ocho ..celemines v tres 
cuartillos, equivalentes a dieciséis hec
táreas treinta y ocho áreas siete centi- 
áreas noventa y seis decímetros cua
drados, poblada de olivos y con algunos 
álamos en sus márgenes. Dentro de 
$u perímetro, y perteneciente a la finí 
ca, hay una casa de teja con departa-' 1 
mentó para las labores agríc.olas y para 
recreo del dueño!. Lindante : por el Nór- 
te, con el‘ arroyo de la .Grima o de Ce- 
nazar y predio de, los herederos de doha 
Teodora Castilla \y los de don Fernan
do M orales; por el Sur y Este, con el 
camino de Baena, y p o r' el Oeste^ con 
el camino ¿e ‘la Higuera y (propiedad de 
Iqs herederos de don Fernando Mora
les. Eata finca consta inscrita a favor 

. de la deudora en el Registro do ja Pro
piedad de Martos en tomo 1.209 del 
archivo, ilibro 432, folio 201 .vuelto, 

afinca número 26.460, inscripción 3.a
‘ Una pieza de tierra olivar conocida 

.por L a  Laguna, en el lugar denomina
do Laguna de Escobeño o Lo s Yesa
res, término de /Martos, de 30 fane
gas, equivalentes a diecisiete^ hectáreas 
diez áreas cincuenta y cuatro centfáreas, 
que linda: al Norte,- con el camino de 
Bá-epa, el de la Higuera y olivares de 
Juáw Mata Moya Barranco; al Sur, o li
var dg don Francisco Sánchez Grande; 
al Este, con finca de Antonio Vencesla 
y. eJ camino de la fjiguera, y por *el 
Oeste, con finca de ddh Juan Moya 
y el camino de Baena. Esta finca cons
ta inscrita a favor de la deudora en el 
•Registro de» la Propiedad a«me$ citado, 
al tomo 1.022 del archivo, libro 360* 
folio 243 vuelto, finca número 354, ins
cripción 15.

Dichas fincas fueron valoradas e n yla 
escritura de constitución ¿e hipoteca en

la cantidad de cien mil pesetas cada 
una de ellas.

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia' dé este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia* el día vein
tinueve de abril próximo, a las doco ho
ras,. y  bajo ln',9 condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar en Rf 
mesa de] Juzgado o'en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en efec
tivo del valor de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán -admitidos.

Que ló$ ,-áutos y la c e rtific a d ^  del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la 'Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesfo ’en Secreta- 
r ía % entendiéndose que todo lidiador 
acepta cómo bastante la titulación, y 
que das' cargas 9 gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ej rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Que servirá d̂e tipo para la subas
ta la cantidad "ele doscientas m il pese  ̂
tas fijada comó precio en la escritu
ra de debitorio y que no pe admitirá 
postura alguna inferior-a dicho tipo, y 
con la calidad de poder ceder el rema
te o tercero.’ '

Que jos gastos de remate, pago de 
derechos reales y demás consiguien
tes a las .finca9 serán de cuenta y ries-- 
go del rematante.

Barcelona, cuatro, de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. —  El Se
cretario, José G. Costa.

1.265— A. J- - 

SANTA MARTA DE O R T I G U EIRA
Cumpliendo lo* artículos 2.038 y 2.042 

de 4a Ley de Enjuiciamiento Civu, se 
hace saber que se tramita expediente 
sobre declaración de ausencia oe Ma
nuel y, Andrés Ram il iRubido v faile- 
cimientó de Vicente Ramil Rubido, 
quienes se ausentaron, desde su veciiu 
dad, Ladrido-Ortigueira, en 1925, 1930 
*y 1920, respectivamente.

Santa Marta de Ortigueira,. 2 de sep
tiembre <je 1946.— E l juez ,de Primera 
Instancia, Luciano Blanco. — Ante mí, 
Manuel R. Salas. ; .

992*— A . J. y y 2.a 25-,3-947 ,

SARRIA
Don José Castro Saco, Juez de Prim e

ra Instancia (de villa de Sarria y su 
paríido, con el carácter de accidental. 
Hago, saber: Que Qfí Juzgado, y 

a instancia de Antonia 'Rodríguez R o 
dríguez, viuda y vecina ’ de Preseas, 
parroquia de Castro de Rey, municipio 
de Paradela, se tramita ante este Juz
gado expediente sobre , declaración de 
ausencia de su hijo Benigno Arias Ro- 

. diríguez, de cincuenta años, natural y 
domiciliado en dicho Préselas, el cual 
se ausentó de su d o m \ilio  para Améri
ca hace unos-Aeinte años, sin'dejar apo
derado, pareciéndose ' de * noticias del 
mismo desde hace, dos años. ✓

Y  a los efectos que previene el ar
tículo 2.038 de la Ley, de Enjuiciam ien
to C ivil, reformado^ y a fin ' de que 
cuántas personas puedan tener. interés 
en{el expediente comparezcan en el mis
mo, y ’para su publicación en la (orina

legal ordenada, extendiendo el presente en 
Sarria a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.— E l Ju e2> 
José Casíro Saco.— E l Secretario ju d i
cial, Eugenio Quiroga.

1.249*—A. J.

VA LENCIA
Cédula de em plazam iento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prinrtma Instancia número seis 
de usta capital, en los autos de juicio 
ordinario de imayor cuantía, que se tra
mitan en este Juzgado y Secretaría. a 
mi cargo con el número 200 de 1944* 

promovidos por el - Procurador don Juan 
Péfez de los Cobos y Cerdá, a nombre y 
en representación de don Ciadlo Gftabert 
Mena, contra don C irilo  Francisco- G i- 
labr-rt Sepdra, conocido por Francisco 
Gilabert Sendra, y don Vicente Aznar 
Gómez, como tutor del menor don (Luis 
Martorell .Camaña's, sobre rescisión v 
nubdad -de contrato de compraverfta y 
otros extremos, en cuantía de ochenta 
mil pesetas ; por la presente «se. emplaza 
al referido 'demandaidio don C irilo  F ran 
cisco Gilabert Sendra, conocido p o r  
Francisco Gilabert Sendra, por ser des
conocido domicilio, para que dentro 
del término dé nueve días improrroga
bles comparezcan en (los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Idérecho ; 
haciéndose constar que !ás copias de ja 

'demasdá y documentos se hallan a su 
desposición en esta Secretaría.

Y  para que le sirva.de emplazamiento 
en forma, expido la- presente, que firmo 
en Valencia, a once de marzo de m il no
vecientos 'cuarenta' y siete*— E l Secreta
rio judicial, Liberato Chivliá,

- 1,363 A. J.

GRANADA

Don Ambrosio López Giménez,' Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno «die esta capital.
Por el presente y jol ios efectos del ar

tículo 2.042 de de la ILe.y de E njuicia
miento C ivil, hago saber: Que por 
doña Josefa Fernández Jiménez^ mayor 
de edad y de esta vecindad, se lia- pro- 
movido expediente de declaración de fa
llecimiento de su esposo 'don José Bena- 
vente Pérez, natural de estaj^iudad, hijo 
de Miguel y de Tomasa, ^}úe se ausen
tó de e s t a  población con dirección a 
América en el año 1913, desdo cuya fe
cha no se ha. tenido noticias de su exis
tencia y -paradero. 9

Dado en Granada^a dieciocho» de enero 
de .mil novecientos -cuarenta y seis,— El 
Juez, Ambrosio López.— E l Secretario 
(ilegible). *

1.355—A. J- i,«  25-3-947.'

P U E N T E D E U M E

Edicto

El Juez de Primera Instancia-de Puen-
tedeume.

Hace Tóbljco : Que ante este Juzgado, 
-se tramita expediente , sobre declaración 
de ausencia h'-gal de Angel Rivera. Puen
te, que se ausentó para. (Juba pasa de
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treinta años, de la parroquia de Fránza 
Mu-gardos, no . teniéndose noticias d-el 
mismo desde’ íai lecha, a instancia de 
«dona Ramona Solares .Fuentes, vecina de 
Franza.

•Y a los efectos de lo dispuesto en eJ 
art'ícuilo 2.042 de ku Ley Procesal Civil, 
libro el presente en Puentedeume a quin
ce de febrero de mil novecientos cuaren
ta y siete.—Ei Juez, Guillermo Sánchez. 
El Secretario, Juan Raposo Laucas.

• 1.330 Á, J . .  I>  25-3-947

JUZGADOS MUNICIPALES
M A D R I D

Edicto
Don Jesús Riaño Goiri, Juez Munich 

pal del Juzgado- número doce de los 
de'Madrid.
Pdr el presente hago saber: Que en 

éste de ónj cfirgo, se tramitan autos de 
juicio verbal, con el número 138 de v 
orden del año ¿946, entre Ias partes que 
después se ‘dirán, sobre /desahucio, fun
dado en haber expirado ei plazo del avi
so, en el que ha sido dictada sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : . ' .

Sentencia.—En Madrid a diecisiete de 
febrero de mili novecientos cuarenta y 

. siete, el sepor don Jesús Riaño Goiri,
J uez Municipal número doce de los de 
Mudi/td, há visto los presentes autos dfc 
juicio verbal, seguidos entré partes, de 
una, v como actor, e| Procurador don 
Germán Moreno en .representadón de I-a 
Compañía Inmobiliaria Metropolitana, y 
de otra, como demandado, don José Re
zóla Arra ti bel, sobre desahució, gastos 

! v costas y...
7 Vistas .las disposiciones legales ^citadas 
y demás de general y pertinente apHca- • 
ción. .

Fallo : Oue estimando en todas sus 
partes, fa demanda interpuesta por el 

, Procurador don Germán Moreno, en re
presentación de la Compañía Inmobilia
ria Metropolitana contra don Jo s¿  Rezo- 
Ja Arratibel,/debo declarar y declaro-ha
ber Üugar al desahucio solicitado y en su 
virtud cpndeno-al demandado a que.,.en 
término de ocho días, a partir de ..la no
tificación de lia presente resolución por 
edictos que se publicarán en el tablón 

. de anuncios de este Juzgado v en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DE<L ESTA D O , 
desaloje y d^je a ia libre disposición del 
propietario,, epcuarto, piso bajo, .letra A* 
que lleva en arrendamiento en la casa 
número 25 de fia Avenida de Reina Vic
toria, en está capital, apercibiéndole de 
lanzamiento si no lo verifica-, v condo
nándole a) pago de las costas causadas 
en el procedimiento.—Así. por 'ésta mi 
sentencia lo pronuncio, - mando y firmo. 
Jesús Riaño, — Rubricado. — Publica- 

. ción. f
Dada y publicada ha sido [a anterior 

sentencia por el señor Juez que 1^ suscri
be, estando celebrando Audiencia públi
ca en. el día de su fecha. Doy fe.— 
P. H ., Mariano Atance.—Rubricado.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DElL ESTAD O , así coitio  
para que sirva de notificación a  don José 
Rezóla Arratibel, expido el presente que 
firmo en Madrid a  diecisiete de febrero 
de mil. novecientoscuarenta y*siete.—

' "Visto bueno, el Juez 'Municipal, Jesús 
,Riaño ■Goiri.-r-El ^Secretario (ilegible).
' 1-354 A'. J .

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc iñ ip ó '1 u to  ele ser- d e clarad o s re . 

beldee y de in c u rrir  en la-s d e m á s res
p o n sab ilid ad e s le ga le s de no p re sen tarse  
los pro cesad o s q u e  a co n tin u a c ió n  se 
e x p re sa n , en el p lazo  q u e  se les fija , a 
co n ta r  «tesde el d ía  ¿te  l a ‘ p u b lica ció n  
d el a n u n cio  en este p eriódico o ficial, y 
a n te  el Ju z g a d o  o T r ib u n a l que se señ ala  
se' les c ita , lla m a  y e m p laza, encargán-< 
dose a to d as la s  A u to rid a d e s  o A g e n te s  
de la  P o licía  ju d ic ia l p ro ce d a n  a  la  b u s .  
ca. c a p tu ra  y c o n d u cc ió n  de aqu éllos, 
p on ién d olos a d isp o sició n  de d ich o  J u e z  
o  T r ib u n a l, co n  arrp glo a los artículos 
co rre sp o n d ien tes de la  L e y  de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Militares

3-728 -
E S C O L A R  H U M ANES, Félix ; hijo- 

d( Victoriano v de María, natural de 
Fuenlabrada (Madrid), soltero, oficinis
ta, vecino de Madrid, Benjamín, i o ; 
nacido el 30 de agosto* de 1924  ̂ estatu
ra 1,670 metros, pelo negro, cejas al 
peló, ojos negros, nariz recta, barba 
grande, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, del reemplazo de 1945^ 
proce.^do por desertor; comparecerá e n ' 
término de'treinta días  ̂ ante el Juzga-/ 
do Eventual del Batallón Cazadores de 

' Montaña. Talavera, número 15 en Jaca. 
37S. ...

3-729 1
A L V A R E Z  B A LB U E N A , Fernando; 

de veintisiete años, vecino de Madrid, 
.Isabel la Católica, 8 ; sujeto a expedien
te por faltar a concentración; compa- 

. recerá en térnjino de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción del R egi
miento de /Infantería W ad-Ras, núme
ro 35, en Campamento Carabanchel (Ma
drid). . '

379- . .  •

* 3-730
L 0 S B A N D O LER O S que el 29 de 

noviembre de 1946 atracaron a los jy»- 
cinos de Villaespesa jT eru d J compare
cerán en término de quince días ante 
Juzgado Militar Eventual,, sito en la 
Zona de Reclutamiento, y Movilización 
húmero. 28, en Teruel.

’ 3&>. . • , . . \  ,
' *3*731 « I

MALO DlE M O LIN A, Enrique; hijo 
de Eladio y de Josefa, natural y vecino 
de Madrid, calle Salamanca, 2,1 (Cua*% 
tro Caminos); soltero, encuadernador, 
nacido el 20 de agosto de 1924, estatu
ra 1,546 metros, pelo castaño, cejas al . 
pelo, ojos pardos, nariz, regular, barba 
naciente, boca regular*, color sano, fren
te ancha, airé márcial, del reemplazo de 
1945; procesado por deserción; compa- ' 
recerá en término, de treinta días ante 
el Juzgado Eventual del Batallón C a
zadores de Montaña Talavera, núm. 15,

. ,en Jaca.
377 - . . ' « ■ ■

Juzgados Civiles

3-732
ÁNDIRES CANO, Secundimo; de vein

tinueve años, natural de peñafiel, vecino . 
de Madrid, Caracas, 2 1, casado, escri
b ien te; procesado, en sumario 44 de 
1945* pdr hurto;, comparecerá en térmi

no de diez días ante1 el Juzgado de
Instrucción de Olmedo.

320.

3-733 '
GO M EZ MUÑOZ, (Florentino; natu

ral de Navaiperal de Pinares, hijo de 
Fernando y de Dominica, de treinta'y 
ocho años,., soltero, Jornalero, vecino 
que füévde Reus, Miramar, 2, primero, 
y Juego en Martorell, fonda Benito, ca- 

.¡le  Pedro Puig, 47; procesado en suma
rio 62 de 1946, por sustracción; compa
recerá en término de diez día*> apte, el 
Juzgado de Instrucción de Reus para 
ingresar en prisión.

323- ‘
3-734

H ID A LG O  B E R N A L ,  Francisco - hi
jo de Francisco y de Rosalía, de veinte 
años, soltero, albañil, «natural y vecino 
de Cádiz ; comparecerá en ei término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de .Cádiz pára constituirse en prisión, 
para ciimp'lvr la condena impuesta en  ̂
sumario 485 de 1942, por tenencia de 
útiles para ej robo.

6.416. \

3-735 . '
H IT A . ROMAN, Ju a n ; domiciliado 

últimamente en Cádiz; comparecerá ,en 
término de dFz días ante el Juzgado de 
• Instrucción de Cádiz para ser constituí- 
.do en prisión, decretada en sumario fk 
de 1942, pór. hurto 
1 1 ‘.228.

-  3:736
ILEON R A M IR E Z , Manuel ; natural 

de’ Fresdeivoso, «atolero, arrumbador, de 
veintinueve años, hijo de Roque y de 
Dolores, domiciliado últimamente en Jé- 
rez de la Frontera; procesado en suma
rio 279 de J943v por hurto ; comparece- 

, rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Cádiz para cons
tituirse en prisión. .

8.309. '

E D I C T O S
Juzgados Militares

3-737
Doñ Amador González * Posada Rodrí

guez, Capitán de Fragata de la ÁF» 
rriada, Ayudante militar de Marina 
de Aviles, Juez, Instructor.

Hago saber í Que en eí Juzgado de 
esta Ayudantía de Marina se Jia inicia
do un expediente con motivo del salva
mento del vaippr de pesca «Salvador La
go», remolcado ¿i este puerto por.el va
por mercante «El Gaitero», ej día 8 de 
noviembre de 1946.

'Lio que hace público, en cumplí*
• miento de lo dispuesto en el artículo 27 
del título adicional a la Ley de Enjui
ciamiento Militar de Marina, a fin de 
que los interesados puedan alegar, du- t 
rante el plazo de treinta días, por me- , 
dio/ de escritos dirigidos a éste Juzga
do Instructor o por coñiiparecencia an
te el mismp,' cuanto les convenga a sus 
derechos.

Avilós,. 10 de febrero de 19 47 .— El 
Juez Instructor, Amador González Po
sada.

319-,, . {


